
ludarlo atentamente.- 

OR D EN ANZA N° 1841/88  

MANJ.MARCOWTOW 
O 	 

WOMMMACO({1ODWUtamt  

PE1GAMIN0,Mayo 30 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

E$C1113AN0 ALC1DES SEUUE1A0 

SU DESPACh0 .- 

De mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar • Vd.la ORDENANZA-- 

que este “.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Ordi-

naria realizada el día 27 de Mayo del oteasen:1gal considerar el Ex-

pedionte:0-86m88 D.E. eleve Expte.B-127-88 PERSONAL VENTA TARJETAS 

LaTACIONAM1ENTO sol.mayor incremento en las mismas.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

Adieta.) 1°-  Incorpórase el Artículo 30° de la Ordenanza Impositi-
va vigente el siguiente inciso: 

.1,11,gLO '‘)°- 

Inciso 15) Por la ocupación de espacios definidos en- 
el Artículo 137° inciso e) de la Ordenanza 

Fiscal,por tarjeta do estacionamiento por hora,para-- 

el mes do Mayo de 1988 le 0,50.- 

Ai:TICULJ 2°-  Incorpórese al Articulo 186° de la Ordenanza Fiscal-- 
	 • vigente el siguiente párrafo: 

• A,U1CULO 180°  	 
° 
• Cuando se trate puntuaba:ente el caso del Artículo 30° 

inciso 15) de la Ordenanza Impositiva el nuevo valor determina-
" do deberá ser múltiplo de oe 0,10.- 

A. ■ T1CULO 3°-  ,:omunlquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Lago propicia la oportunidad para se 
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